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Sonia Roca de Houser, 
SUPERINTENDENTE DE  COMPAÑIAS, ENCARGADA, MEDIANTE RESOLUCION NO. 
ADM.86303 DE 20 DE OCTUBRE DE 1986, DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE 

CONSIDERANDO: 

QUE el 29 de septiembre de 1986 se ha otorgado ante el Notario 
Segundo del cantón Quito la escritura pública de constitución de 
"SOCIEDAD AGRICOLA LOMAS DE GUALABI S.A.”; 

QUE el señor doctor Gustavo Romero Ponce, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con 
el informe y el memorando No. SC.DIA.IAE.86.513 de 8 de septiembre 
de 1986, emitidos por el Departamento de Inspección y Análisis de 
la Entidad; 

QUE el Departamento de Compañtas Anónimas y Extranjeras 
de la Dirección General de Derecho Societario mediante memorando 
No. DJ-CAE-56-568 de 22 de octubre de 1986, ha emitido informe favora- 
ble para la continuación del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de "SOCIEDAD AGRICOLA 
S.A." con domicilio en Quíto, con un capital social 

de (5/.35'000.000,00) TREINTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES 00/100, 
dividido en 35.000 acciones ordinarias y nominativas de ($S/.1.000,00) 
un mil sucres de valor cada una, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Dtavalo inscriba la transferencia de dominio que realizan 
los cónyuges Carlos Pérez Quiñones y Teresa Uribe de Pérez en favor 
de "SOCIEDAD AGRICOLA LOMAS DE GUALABI S.A." del inmueble, constante 
en la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
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Quito: a) tascriba la indfcada escritura pública jento cor la presente 
ñesoluctón; y, h) ctspla con las demás prescripciones contentaas 
en la Ley qe Registro. 

ARTICULO QUIATO, - DISPONER que un extracto de la referidas escritera 
: se publique, p0r una vez, en uno € los diarios qe mayor circulación 

: en Guito. Un ejemplar ue la publicación deberá entregarse a 8ste 
Despacho. 

CIRPLIGO, weelva el expertente. 

COMUNTGUESE. - DADA y firmada en lá Superintendencia de 
Compantas. en QuÍTO, 2 ¿ep ua 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución,: hajo..el núme- 

ro 1527 del Registro Mercantil, tomo 117.- Se da así cumplimiento 

a lo dispuesto en la misma, de conformided a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Ofi- 

cial 878 de 29 de-3 de agosto, E 
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